
Se señalizarán adecuadamente las zonas de trabajo 

y carga como medida preventiva.

Utilizar los equipos de protección individual 

necesarios para la realización de cada trabajo. 

Se respetará la distancia de seguridad con el resto 

de los trabajadores, coordinando las actuaciones de 

todos ellos y evitando trabajar de forma aislada.

Conservar y mantener en buen estado los equipos 

de trabajo y maquinaria, contribuyendo además en 

la minimización de la emisión de contaminantes y 

prevención de los posibles riesgo de incendio.
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Solo se permite la circulación de vehículos en las vías 

habilitadas para ello, circulando con precaución y 

disminuyendo la velocidad en pistas en mal estado  

o en condiciones desfavorables (lluvía, etc). 

Las vías y caminos forestales utilizados deberán 

quedar en correcto estado tras la realización de los 

trabajos de aprovechamiento, prestando especial 

atención al mantenimiento de cunetas o pasos de 

agua que puedan quedar taponados por tierra o 

restos.

Se pondrá especial cuidado en el trazado de vías 

de desembosque temporales, tratando de evitar 

el encauzamiento de la escorrentía y realizando 

las labores necesarias para evitarlo al finalizar el 

aprovechamiento.

Se  respetarán las épocas de aprovechamiento y los 

periodos de permanencia de la madera apeada en 

el monte.

Durante las labores de aprovechamientos, si se 

detectan focos de plagas o enfermedad,  deberán de 

avisar lo antes posible de su  localización al Servicio 

Territorial de Medio Ambiente.

Si existe algún elemento de interés cultural (como 

restos históricos o prehistóricos, edificaciones, 

etc..), se evitará dañarlos tomando las medidas 

preventivas necesarias.

Se respetaran los arboles específicamente marcados  

(por ejemplo: mediante chapas o pintura),  para su 

mantenimiento, por su contribución al aumento de 

la biodiversidad.

Se evitará el apeo de árboles que tengan nidos 

durante la época de cría.

Se evitarán daños y molestias innecesarias al resto 

de las especies de flora, fauna y micológicas, que no 

son objeto de aprovechamiento.

Se mantendrá el monte limpio de residuos 

generados por la actividad forestal, tomando 

las medidas necesarias para el adecuado 

almacenamiento de envases vacios (combustibles, 

lubricantes y otros productos de limpieza) y 

residuos no orgánicos (pilas, tubos, piezas usadas, 

cadenas, etc.).

Todos los residuos generados se llevarán a los 

puntos habilitados para su reciclaje o eliminación.

Se evitará el vertido de residuos industriales 

(aceites y lubricantes), para ello siempre que 

sea posible se usarán productos biodegradables 

para la limpieza de maquinaria y se habilitarán 

zonas específicas adecuadas para el repostaje y 

mantenimiento de las máquinas.

Se procurará planificar cada uno de los 

aprovechamientos, localizando previamente vías de 

arrastre, cargaderos y las zonas más sensibles.

Se evitarán daños sobre la vegetación remanente, 

con especial interés sobre las especies protegidas y los 

árboles singulares.

Se respetará la vegetación de ribera, evitando el 

trazado de vías de desembosque en su proximidad, 

tratando de evitar  el cruce de cauces y hacerlo por los 

lugares más adecuados en caso necesario. 

Queda prohibido arrojar colillas o cualquier residuo 

que pueda dar origen a un fuego en el monte. 

En caso de incendio forestal, avisar inmediatamente 

a los servicios de prevención y extinción de incendios 

(112).
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